SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO
(Publicado en el Boletín del Diario oficial El Peruano el 25.11.2013)
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION Y DEPÓSITO DE VEHÍCULO
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoria Coactiva, notifica la siguiente resolución de Medida de Embargo en forma de Inscripción y Depósito de Vehículo al deudor que se detalla en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, modificado por Ley Nº 27256 y Decreto Legislativo 953 y otros, concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT: 

“Que, no habiendo el deudor tributario cumplido con cancelar la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la cancelación de aquella, las costas procesales y los gastos administrativos; y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias y el Artículo 20º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT, trábese EMBARGO DEFINITIVO EN FORMA DE INSCRIPCION Y DEPÓSITO en contra del deudor tributario sobre el VEHICULO que a continuación se detalla, hasta por la suma detallada en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Coactiva; cúrsese oficio al Registro de Propiedad Vehicular para la anotación respectiva. Asimismo cúrsese Oficio a la  Policía Nacional del Perú para que disponga de inmediato su CAPTURA E INTERNAMIENTO en depósito oficial; designándose depositario al Auxiliar Coactivo Srta. Maria Nella Morales Rivas”. Por lo tanto, el deudor que se indica debe apersonarse a recoger su Resolución Coactiva, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, teléfono 4295680 – Anexos 21030 y 21031.

	EXPEDIENTE COACTIVO
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	COMITENTE
	DOCUMENTO DE COBRANZA
	DOCUMENTO A
NOTIFICAR
	MONTO
DE EMBARGO
	PLACA
DE RODAJE
	PARTIDA REGISTRAL/
OFICINA REGISTRAL

	118-2010-000534
	RUC 

20513593059
	PROCESADORES S.A.C.
	Liquidación de Cobranza Nº 118-2009-114614
	Resolución Coactiva No.03/Exp.Coac.118-2010-000534/SUNAT/3D9901 del 20.02.2013
	S/.

2,800.00
	PG1829
	Partida Nº  51424858

Registro de Propiedad Vehicular - Sede Lima


FIRMADO: Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao Dr. ALBERTO UEHARA TERUYA y otra del Auxiliar Coactivo Abog. Rosario Esperanza Canchari Sotelo que suscribe. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE AMPLIACIÓN DE EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULO
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoria Coactiva, notifica la siguiente Resolución de Ampliación de Embargo en forma de Inscripción y Depósito de Vehículo al deudor que se detalla en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT:
	EXPEDIENTE COACTIVO
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	DEUDOR TRIBUTARIO
	DOCUMENTO DE COBRANZA
	DOCUMENTO A

NOTIFICAR
	CONTENIDO

	118-2012-000123 (Acumula Exp.Coac. 118-2012-124 y 118-2012-341) 
	RUC 20382981350
	A.W.A. AMERICA IMPORT S.R.L.
	Liquidaciones de Cobranza Nºs 118-2011-271832, 118-2011-271709, 118-2011-272070 y 118-2011-107402
	Resolución Coactiva No. 118-2013-07 del 11.10.2013 (Acumulados)
	Vistas, las Resoluciones Coactivas Nºs 04/Exp.Coac. N°118-2012-000123 de fecha 14.08.2012, 04/ Exp.Coac. N°118-2012-000123 de fecha 14.08.2012 y 03/Exp.Coac. N°118-2012-000341 de fecha 05.04.2013 y la Resolución Coactiva Nº 118-2012-02/Exp.Coac.Nº118-2012-000247 del 26.02.2013, modificada por la Resolución Coactiva Nº 118-2013-003/Exp.Coac.Nº118-2012-000247 del 21.03.2013 sobre embargo en forma de Inscripción y Depósito sobre los vehículos de propiedad del deudor; CONSIDERANDO: Que, por ser de interés fiscal y con el fin de garantizar la deuda  tributaria acumulada materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la total cancelación de la deuda, las costas procesales y los gastos administrativos y, de conformidad con el Art. 118º  del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 133-2013-EF y el Artículo 19º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nacional de Administración Tributaria Nº 216-2004/SUNAT, AMPLÍESE el EMBARGO DEFINITIVO en forma de INSCRIPCIÓN y DEPOSITO hasta por la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS (US $ 4,500.00), sobre el vehículo de Placa de Rodaje Nº AOA305 de propiedad del deudor registrado en la Partida Nº 50893965 del Registro de Propiedad Vehicular- Sede Lima para la anotación respectiva. Asimismo, cúrsese Oficio a la  Policía Nacional del Perú para que disponga de inmediato su CAPTURA E INTERNAMIENTO en depósito oficial; Se avoca el Auxiliar Coactivo Abog. María Nella Morales Rivas para las acciones que correspondan./FIRMADO: Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao Dr. Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo  María Nella Morales Rivas. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.


Por lo tanto, el deudor que se indica debe apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, teléfono 4295680 – Anexos 21030 y 21031.

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DE LEVANTE DE OBSERVACION REGISTRAL DE MEDIDA EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION Y DEPÓSITO DE VEHÍCULO

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoria Coactiva, notifica la siguiente Resolución de Levante de Observación Registral de Medida de Embargo en forma de Inscripción y Depósito de Vehículo al deudor que se detalla en el cuadro adjunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 104° del TUO del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF concordado con el Artículo 8° del Reglamento de Cobranzas Coactivas aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT:
	EXPEDIENTE COACTIVO
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	DEUDOR TRIBUTARIO
	DOCUMENTO DE COBRANZA
	DOCUMENTO A

NOTIFICAR
	CONTENIDO

	118-2010-000534
	RUC 

20513593059
	PROCESADORES S.A.C.
	Liquidación de Cobranza Nº 118-2009-114614
	Resolución Coactiva No.04/Exp.Coac.118-2010-000534/SUNAT/3D9901 del 22.03.2013
	VISTO, la Esquela de observación del 27/02/2013 del título Nº 2013-77024726; que señala que no procede lo rogado sobre Inscripción de embargo en la partida registral del vehículo identificado con placa PG1829; por cuanto el mismo es de propiedad de INDUSTRIAL NESSER EIRL, y no de la ejecutada PROCESADORES S.A.C  y  CONSIDERANDO.-Que, el error estuvo en la digitación de la Resolución de Coactiva Nº 3 de fecha 20/02/2013 adjunto al Oficio Nº 70-2013/SUNAT/3D9901 presentado el 20/02/2013; al consignar el número de la placa PG1829 de propiedad de la ejecutada PROCESADORES S.A.C., cuando este vehículo corresponde  a INDUSTRIAL NESSER EIRL,  y  por tanto se tipifica como un error material de la cobranza coactiva, conforme a lo establecido en el artículo 108º del Código Tributario  D. S. Nº 135-99-EF, que establece que después de la notificación la Administración Tributaria solo podrá revocar, modificar, sustituir o complementar sus actos cuando éstos se traten de errores materiales  como de redacción o cálculo, por lo cual esta Ejecutoría Coactiva RESUELVE: Modificar la resolución Nº03/Exp.Coac.534-2010-SUNAT/3D9901 en  los  siguientes términos: DONDE  DICE : placa de rodaje PG1829 ; DEBE DECIR : placa de rodaje NG21620.  Esta rectificación no afecta de manera alguna el fondo de lo resuelto; debiendo proseguirse la medida cautelar según su estado; para tal efecto cursar por duplicado los partes correspondientes para su respectiva anotación, en el Registro de Propiedad Vehicular de Lima y Callao-Zona Registral IX./FIRMADO: Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao Dr. Alberto Uehara Teruya y otra del Auxiliar Coactivo  Rosario Esperanza Canchari Sotelo. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.


Por lo tanto, el deudor que se indica debe apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Ejecutoría Coactiva de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao, teléfono 4295680 – Anexos 21030 y 21031.

